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AUTOR:  CIDES  Juan  Elbi,  AVILA  Marcela 
Alejandra

EXTRACTO: De interés social, educativo y 
cultural el VI Simposio Nacional de la 
Danza Folklórica, a realizarse del 18 al 
21 de septiembre de 2023 en la ciudad de 
Cipolletti.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su APROBACION.

 Artículo 1º.- De interés social, educativo y cultural, el VI Simposio 
Nacional de Danzas Folklóricas, realizado del 18 al 21 de septiembre del 
año 2023, en la localidad de Cipolletti, siendo sede en esta edición, la 
provincia de Río Negro.

SALA DE COMISIONES

   SILVA        SOSA        MORALES        BELLOSO     

   BLANES        MAS        MONTECINO ODARDA        MUENA     

   SALZOTTO        VIVANCO        VOGEL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Octubre de 2023 


